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2. TEXTOS Et{ TRAMITACION
2.1. Proyectos de LeY

Dictamen de la Comisión de Economía

sobre el Proyecto de Ley de Presupues-

iãr de la Comunidad Autónoma de

Aragón Para 1989'

PRESIDENCIA DE L¡.5 CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en-el artículo 100'2 del

nrri"*."i"" a. tu ci*ora, se ordena ta pubticación en el

äi.,ri'ön.,ul d. t* cortes de Aragón del Dictamen emitido

í"ir"'c"åirión de Economía relativo al proyecto de Ley de

"prårupt.t,ot de Ia Comunidad Autónoma de Aragón Para

1989.

Zaragoza, 19 de maYo de 1989'

. El Presidente de las Cortes

JUAN BAUTISTA ¡yIONSERRAT ¡rIIESANZA

Lâ Comisión de Economía de las Cortes de Aragón' a la

"it,"'äJl"i"rme 
emitido por la Ponencia' ha estudiado el

P;à}Ã de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma

""rå 
fgsg y, dã acuerdo con 1o dispuesto en el artículo 127

ä;i-Rwi#nto de Ia Cámara, tiene el honor de elevar al

E;.;": Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTANÍEN

Provecto de Ley de Presupuestos de h Comunidad Autónoma

de .O.ragón Pare 1989'

, 
PREAÌVIBULO

Constituyen objetivos básicos de esta Ley de Presupuestos

¿e ta Comunidad Autónoma de Aragón para 1939' de acuerdo

con los-c¡iterios mayoritarios expresados por las Cortes de

Aragón: promoYer el desa¡rollo social y económico equili'

brado de nuestrù región, con especial énfasis en l:r creación

ã. .*ptuo çla reactivación económica, mejorar el funcion¿-

;j;ä de'ñs servicios públicos, proseguir la realización de

un" politi." social redistributiva en Aragón y estimular ac'

.i*J, .ootain:¡d¡¡s con otras instituciones para la promoción

..ãni*¡." y l:r mejora de los equipamientos comunit¡rios''-- 
L; conveniencia de afrontar de inmedi¡rto la ejecución de

determin:rdos gastos de inversiones en infraestructurl' con

proi..tot ya cãncluidos y prioritrrios, ha determinrdo l¡r nc-

!.Jä"a de :¡cudir ¿ la ví'¡ òxcepcional del endeudamiento de

r" cïnluni¿*d Autónom:r, vía de lin¡rnciación que es preciso

¿dminist¡ar con clutela, tìado que hipotecr en pxrte los in-

;;;;;;;. ejercicios [uturos' en unx cuantía signiiìcativa que

ii.n. o tripiic,rr t:r cifr¡r eutorizad:r en ejercicios presupuesta-

rios lnteriores.
Por otr:r p'rrte estù Ley introduce nuevos mecenismr¡s de

mayor p:rrticipación y .ontrol plrhmentlrio en la ejecución

del easto público presupuestario, con la finalidad de promover

i"";;;t';rrespondencia entre los objetivos {iiados en la

Lev de Presupuestos y su posterior aplicación, sin perjuicio

ã.'ou. tambiån se arbitren fórmutas de flexibilidad que p9r' :

åj,ì"i* pl.na adaptación del gasto público a.las necesidacles

rå¡i.".ni¿"t a lo largo del ejercicio' " - ' i

El marco juridico en que se integ¡a el Presupuesto vienc

.on*i,uìã;, ei primer lugãr, por el Estatuto de Autonornía

v. en segundo lugar, por ta tey de Hacieuda de la Comunidad
'Ar,ó;;";;, qu. to p..mitiao simplificar el contenido del terto

;;,t""1;ã;'.o tu tåy del Presupuesto de cada ejercicio; nor

;;;;i", ésta tiene que regular aquellas cuestiotres silgulares

ãïr.'t"i 
"U¡eto 

de iemisión para su desarrollo por la propia

"ti:TÏ::io.l .,.oo,.nido normativo de la Ley er rítulo

ry, ;åii;; los créditos de Personal' en que se recoge la

irroiuiL.ion del nuevo sistema retributivo-diseñado tt. s.us'

ilääcä poi ru I-.v 30/ 1984, de 2.de agosto' de lvfedidas

r"t" f" Reforma de Ia Función Pública' que se recogen en

i*;t,r;ì;; ii v qs de la Lev 1/1e86' de.2 de febrero' de

îrìifi"ïp"ta Ia ordtnación de la Funciós Pública'de'f'a

óomuni¿å¿ Autônoma de Aragón' r . . ,*::.:*i,r,' Íi
Todo ello,'junto con las normas de gesiión y.l" !1:p.Ï

.r,ru.iuro deí ãocumento presupuestario, .s.on 
instrumentos

;;"t;;il para una ehcaz y racional utilización de los recursos

;ñi;;;, coq los que se materializa toda acción de gobierno'

APROBACION Y CONTENiDO

Artículo 1'- l. Por la presente Ley se aprueba el Presu-

""J;'õ;;;rd 
de ia comuìidad Autónoma de Aragón para

} o;o'"icio económico de 1989, en cuyo estado letra A de

ä";ät'^ä;;;ã;;t-tréditos ott"'otiot. para atender el

;"*;ld;J" de sus obligaciones' pol YllToorte 
total de

¡iìi"iüîÑîäÏ inrs'vÌiil öô3ðrcNros sESENTA Y

;öî;ñLiöNis ocsocIENrAS sIErE ìvlIL NovE-

ãËîiîr¿iÑðurxrÁ PESETAS, incluyéndose en el mis-

mo el correspondiente uì *gano*o a"tónómo <Instituto del

Su.to Y la !'ivienda de Aragón>'

2. La ñnanciación de dichos créditos se efectuará con:

a)Losderechoseconómicosaliquidarduranteelejercicio,

"". r'.ã;"ll"n .n tl estado letra B de Ingresos' estimados-en

H"*;;';ànsolidado de CUARENi¿ v smrE ìvIIL

äbriöðËNros TREINTA Y sEIS NTILLoNES cIENro
"'älîîîï 

''rÙavr 
ìvtIL NovEcIENrAs cINcUENTA

PESET.{S.
b) El segundo tramo de la operación de crédito con el

8"":å ;uä;-"ã. i""t"iones a*iorizada por la Lev I/ 1988'

ä.'î;;;";tos de la Comunidad Autónoma de Aragón para

1988. por un importe ã. Ñäl-Ñnl-LoNEs DE PESETÀs'

c) El importe de las operaciones-de endzudamiento auto-

,irrã'r, pár'.l artículo 27 de esta Ley' p-or una cuantía de

C U ÀTRO IVIIL CU ATR OðiTÑTOS VE-IT\TIS EIS ìVI]LLO'

NËS SEISCIEI,ÍTAS 3ÊiTNT¡ Y OCHO ìVIIL PESETAS.

¡1
il

'.1 |,l
:'l

I

¡l
ti
., Iirltt

TITULO I

I

r
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TITULO II

DE LOS CRBDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 2.- l. Los créditos autorizados en los respectivos
programas de gasto tienen carácter limitativo y vinculante
por lo que se refiere a la clasificación orgánica y funcional
por progrlmas.

2. Por lo.que se refiere a la clasificación econórnica, el

carácter limitativo y vinculante de los créditos de gasto pre-
supuestados se aplicará de la forma siguiente:

a) Para los créditos del capítulo I, a nivel de artículo;
b) Rara los créditos del capítulo II, a nivel de capítulo.

No obstante, tendrán carácter vinculante a nivel de subcon-
cepto presupuestario los créditos destinados a atenciones pro-
tocolarias y representativas, gastos de divulgación y promo-
ción, así como el de reuniones y conferencias;

c) Para los créditos del resto de los capítulos, a nivel de
concepto, con excepción de los créditos de los capítulos VI y
YII fïnanciados por endeudamiento, que tendrán carácter vin-
culante también a nivel de proyecto o línea de subvención.

3. Con índependencia de la delimitación del carácter vin-
culante de los créditos de gasto establecida en los párrafos
anteriores, la información estadística del gasto se hará al me-
nos con el nivel de desagregación orgánica, funcional por
programas y económica con que figura en los anexos por
Secciones que acompañan a la Ley de Presupuestos, y €D

todo caso por proyectos de inversión o línea de subvención
para los capítulos IV, VI y VII.

Artículo 3.- Podrán imputarse a los créditos correspon-
dientes del Presupuesto en vigor, en el momento de la expe-
dición de las órdenes de pago, las obligaciones derivadas de

compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios
anteriores.

Artículo 4.- l. En relación con la autorización contenida
en el artículo 39 de la Ley 411986, de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, tienen la condición de amplia-
bles, hasta una suma igual a las obligaciones cuyo reconoci-
miento sea preceptivo reconocer, los c¡éditos que a continua-
ción se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación
obtenida proveniente de tasas, exacciones parafiscales o pre-
cios que doten conceptos integrados en el estado de gastos

del presupuesto.
b) Los derivados de transferencias de competencias de la

Administración del Estado que se efectúen en el presente ejer-
cicio, cuyas dotaciones no figuren en el estado de gastos del

!" Presupuesto por no haberse asumido efectivamente las mis-
mas, así couþ los procedentes de valoraciones definitivas de

competencias transferidas con anterioridad.
c) Los relativos a la satisfacción de obligacionesterivadas

de subvenciones no incluidas en el porcentaje de participación
en los impuestos del Estado, cuya distribución no se haya
efectuado por los Departamentos lvfinisteriales y organismos
autónomos de la Administración centrai antes de la confección
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma o se hagan efec-
tivas por importe superior al estimado en el mismo.

d) (Suprimido en Ponencia).
e) Las cuotas y gastos sociales y el complemento famiìiar,

de acuerdo con las disposiciones vigentes.
l) Los trienios derivados del cómputo del tienpo de ser-

vicios realmente prestados a la Administración.
g) Las retribuciones del personal en cuanto precisen ser

incrementadas como consecuencia de modifrcaciones salariales
establecidas con carácter general, por decisión firme jurisdic-
cional o aplicación obligada de la legislación de carácter ge-

neral, y por Ia liquidación de atrasos debidamente devenga-

dos.
h) Los créditos destinados al pago de intereses y a los

demás gastos derivados de las operaciones de endeudamiento

que hayan sido aprobadas mediante Ley de Cortes de Ara-
gón.

i) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas

de insolvencias por operaciones avaladas por la Diputación

General de Aragón.

, j) (Suprimido en Ponencia).

k) (Suprimido en Ponencia).

2. En el supuesto de que læ ampliaciones de crédito hayan

de ser hnanciadas con mayores ingresos, de conformidad con

lo señalado en el artículo 39.2 de la Ley de Hacientla, teniendo

que efectuarse en una Sección o programa presupuestario

distinto de aquél en que se hubiesen generado tales ingresos'

corresponderá al Consejo de Gobierno de la Diputación Ge-

neral determinar los ingresos que hayan de utilizarse. 
.

Artículo 5.- l. Podrán generar crédito en los estados de '

gastos dei Presupuesto los ingresos por mayor recaudación a

ia inicialmente prevista, en los diferentes conceptos del pre-

supuesto de ingresos.
2. La asignación de los mayores ingresos a las partidas

presupuestarias de gasto requerirá acuerdo previo favorable

ãe la bomisión de Economía de las Cortes de Aragón, salvo

los supuestos a que se refieren los artículos 39,2 y 44'2 dela.

Ley dà la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón'

Artículo 6'- En los supuestos y con las limitaciones le-

galmente establecidas podrán realizarse transferencias' gene-

iaciones de crédito e incorporaciones de remanentes' mediante

la apertura de las aplicaciones precisas de la estructura pre-

supuestaria, cuando sea necesario según la naturaleza del gæto

a realizar.
2. Con carácter general, las trans{erencias presupuestarias

requerirán, en todo caso, inforrne favorable previo de la Co'

miiión de Economía de las Cortes de Aragón, siempre que la

modific¡ción propuesta afecte a partidas presupuestarias que

tengan caráctãr vìnculante y su modificación represente más

de i¡n 20 To de læ correspondientes partidas en el córnputo

anual.

Artículo 7.- I. Corresponde al Consejero de Economía

autorizar las modi-ficaciones en los créditos que sean conse-

cuencia de Ia reorganización de los servicios o de redistribu-

ción de dotaciones entre los mismos. A tal efecto, podrá acor-

dar transfere.ncias entre créditos de personal y de funciona-

miento en los distintos programas de gasto'

2. Para un mejor tu*ptirni.nto en los objetivos de los

Programas nFomento del Empìeo> y <Apoyo.a la PYlvlEtr' el

Conîejero de Economía podrã acorciar transferencias de cré-

dito a"los Capítulos I ¡i 11 Oe los mismos, a fin de ajrrstar los

créditos a la naturaleza del gasto a realizar'

3. En los supuestos contemplados en los párrafos rn-te-

riores será preceptivo el informe favorable previo de Ia Co-

misión de fconornía tie las Cortes de '4'ragón'

Artículo B-- 1. Los rernanen{es incorporados seg'ún lo

p.t;;iã; en el articulo 4'3'? de la Ley de Hacienda ce la

ðornunida,i Autónoi¡ra sólo podián ser utiiiz¡dos 'jrn¡ro c¿i

;;;;;i;;tttupuestario en quc se piod:r;ca l:: incur'?crrción'
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nara los mismos gastos que motivaron, en cada caso' su con-

ãesión, autorización, disposición o afectación'----i. 
þo¿ren incorporarse a los programiìs de gasto del pre-

suouesto en vigor, cualquiera que sea el ejercicio Ce que pro-

;ã;;:i;t remãnentes dé créditos de carácter ftnalista' siempre

;;; iuyu pto¿u.ido el ingreso de los, tecursos que los fi-

ìun.iott o .¡tt" constancia de la asignación de dichos recursos

ã n Co*unidad Autónoma de Aragón'- --¡. fn cualquier otro supuesto, la incorporación de rema-

n.ni*rïigitá previa aprobación por la Comisión de Econor

mía de las Cortes de Aragón'

Artículo 9.- l. Toda modificación en los créditos del

p*rro".tto deberá recogerse en un expediente' expresando

i* ;;r'";;;;ue tu ¡ustifiqutn v el pr99ept9 legal que la autorice

c indicando exPresamente la Sección' Servicio' Programa y

;""*;; afectådos por la misma, así como el grado de eje-

;;td que tengan las partidas p.resupuestarias afectadas por

i;;;ñ;".¡ori. Esta información se presentará desagregada

;;i;.i d; proyecto y línea de subvención o ayuda cuando se

,."ïu à" tos .apitutós correspondientes a transferencias co'

rrientes Y gastos de caPital'. 
-".-;.;i.;pediente de modificación deberá contener las des-

uiu.iones qu. .n Ia ejecución de los programas puedan pro-

å;."t;,;i como el grado de consecución de los objetivos

correspondientes que se vean afectados'--"i. 
iot modificaciones presupuestarias se remitirán' en los

ouin.e días siguientes a su resolución, para su publicación en

.-fnãf.tin On-ciat de las Cortes de Aragón, indicando expre-

samente los programas, servicios, conceptos presupuestarios

". 
.n.u .oro, pioy..tos de inversión o líneas de subvención

uit to¿ot Por las mismas'

Artículo 9 bis.- Todo proyecto de ley o proyecto de nor'

ma adrninistrativa cuya aplicación pueda comportar un in-

cremento de gasto en el ejercicio de 19-89' o de cualquier

.j.r.l.it p"ttJrior, deberá incluir una Nlemoria económica

en la que se pongan de manifiesto las repercusiones presu-

puestaiias deriYadas de su ejecución'

eestionar dichas subvenciones hasta el 50 por ciento de los

iriäii"t .""tignados en el Presupuesto'.
"^ ";. ;* Jbienciones nominativæ no incluidas inicialmente

." .l'i;;;uesto de la Comunidad Autónoma cue ¡3n li-
bradas a ésta para poner a disposición de un tercero' obligado

,'L*i"rin.o.i¿o ¿ì las mismas anre los órganos oportunos

ã" fu ,q¿*inistración del Estado' serán tratadas coûo opera'

J¡*t .*""PresuPuestarias'

Artículo 12.- l. Las indemnizaciones por razón del ser-

uiriå-ãáip.tsonal al servicio de la Comunidad Autónoma se

.äu-r-¿o"oor lo establecido en el Real Decreto 236/88, de 4

àä äãrrã,' v disposiciones complemenrarias, acrualizándose

;;;J;tónte ejercicio en Ia misma cuantía que establezca

i" 
^""rri.,i"" 

est;ral. Al personal de carácrer laboral se le

;ú;;l las normas previstas en el convenio colectivo nlt t\
que se rija. t - ):,, ^-: ^: !

2. Las normas contenidas en Ia disposición antes citada

seraî a"'apricación a los miembros de la Comisión Mixta de

ïr"*f.t.n.ias y otras Comisiones creadæ en el seno de la

ô"îlti¿"¿ Auiónoma. En estos supuestos' por el Consejo

;.-'ð;bi.*" de la Diputación General se determinará el grupo

." á"q* ã.U;n inclúirse los miembros de dichas comisiones

;;.;å ostetrten la condición de funcionarios al servicio de la

ôomunidad Autónoma' 'i '' -' -'' : i r:

-"^]. f^, i"¿emnizaciones por razón de serviòio se abonarán

.on 
"utgo 

alos cr¿¿itos presupuestados para estas atencion€s'

ñïoUrion*, las indemnizaciónes que hayan sido devengadas

;;;"" d.iúitimo rrimestre de cada ejercicio podrán ser abo-

ä;; * ."rgo a los créditos del ejercicio siguiente si no

it"ti"t"" p"¿ião ser liquidadas en el año económico en que

se causaron. I. :"i' ::'

TITULO III

GESTION DEL PRESUPUESTO

Artículo 10.- 1. El Consejero de Economía podrá acor-

dar las oportunas retenciones de créditos presupuestarios 
-a

i;";ã. Ios servicios que tengan a su cargo o se encomiende

i" f*riã" unificada de obras, servicios, suministros o adqui-

siciones.- 
2. Cuairdo los créditos presupuestarios situados en una

Sección dei Presupuesto afecten en su ejecución a diversos

o,oniurn* de variós Departamentos, el Consejero de Econo-

mia"poará autorizar los -eastos imputables. a los, conceptos

pr.súp,testatios que se encuentren en esta sltuacron'
"---3.'L", trrnsferencias que resulten necesarias para la apli-

cación de lo dispuesto en los párrafos anteriores requerirán

¡utoriza.i¿n pt."i" du la Cornisión de Economía de las Cortes

de Aragón.

Artículo 11'- l. El Consejero de Economía podrá acor-

¿er tas retenciones de crétlitos previstos para subvenciones

;;; ;;;;" de ser ñnanciadas con cargo al Presupuesto General

ã.1 Eri"¿o mientras no se conozca la distribución territorial

J. ln, ntit.nos. En este supuesto, los Departamentos podrán

Artículo 13.- La asignación y gestión de los fondos pt:- i
ce d en tes de ra co munti 

::.,t, :: liit::"i.T:":::,i i:iå:iti: iã. Cå*p.nt"ción Interterritorial se regirán por Ia normatlva I

aplicable a los mismos' :

TITULOIV .] 
I¡

DE LOS CREDITOS DE PERSONAL '.-,'.,-,

Artículo 14.- Las retribuciones de los altos cargos' a

nartir del I de enero de 1989, tendrán un incremento del 4

l.ì'ii.r* .oiicado al conjunto de las mismas' según la es-

iru.,uru vigente en el ejercicio de 1988'

Artículo 15.- I' Con efectos de I de enero de 1989' el

in.råã"nto.onjunto de las retribuciones íntegras del personal

ñ;;irt";ti" al servicio de la Comunidad Autónoma será del

î;;;;i;;l;, aplicado.sobre las retribuciones para 1988 deri-

vadas del sistema establecido en las Leyes 30i 1984' de Medi-

¿ãri"io la Reforma de la Función Pública' y l/1986' de

ii.oiJåt ;; h ordenaciôn de Ia Función Pública de Ia

ð"'."^t¿i¿ Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo esta-

;Ë;i;.; el artículo 20 de esra Ley para et personal perrene-

;;;;; cu.rpo, de Sanitarios Locales que desempeñen pu€s-

;;iä;it;;;jå propios de estos cuerpos al servicio de la co-

ãu¡¿"¿ ¿útónoma, quienes se regirán por lo dispuesto en

ei menciona¿o artículo'-' "ã.--ðon 
independencia del porcentaje. de incremento pre-

visto en el punto anterior, se esiablece un.incremento adicional

d;il,l poici.nto del importe de las retribuciones correspon-

ãi.n,.t ol rir,.n',o señalaáo en el apartado anterior en reiación

al año 1988.

i

I

I
I

I
I

i

i
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I

I

:

3. (Suprimido en Ponencia).

4. Por otra parte, se establece un fondo para la mejora
de la Acción Social, al cual se destinará la cuantía resultante

de aplicar el 1,6 por ciento sobre las retribuciones para 1988

a que hace referencia el apartado I de este artículo.

Artículo 16.- Los funcionarios que desempeñen puestos

de trabajo para los que la Diputación General de Aragón ha

aprobado la aplicación del sistema retributivo previsto en el

artículo 23 de Ia Ley 30/ 1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, y en los artículos 44

y 45 de la Ley l/ 1986, de 2 de febrero, de Medidas para la
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, solamente podrán ser retribuidos durante
1989 por los concePtos siguientes:

l. EI sueldo y los trienios que correspondan al Grupo en

que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca

el funcionario, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas

a doce mensualidades:

Grupo Sueldo Trienios

los complementos específicos, de a:uerdo con criterios obje-

tivos relacionados con el contenido funcional de los puestos

de trabajo.
3. Por el Consejo de Gobierno de la Diputación General

podrán concederse gratificaciones- Tales gratificaciones, que

iendrán carácter excepcional, solamente podrán ser recono-

cidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la jor-

nada normal de trabajo. En ningún caso estas gratificaciones

serán fijæ en su cuantía ni periódicas en su devengo'

Artículo 18.- l. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias,

complemento de destino y complemento específico establecidos

por ìpfcación del nuevo sistema retributivo absorberán la

iotaliàad de las remuneraciones correspondientes al sistema

retributivo anterior, con excepción del complemento familiar,

que continuará regulándose por su normativa específica'
' 

2. En los casos en que la aplicación prevista en el punto

anterior suponga disminución de los ingresos de un funcio-

nario en cómputo anual, se establecerá un complemento per-

tonuf y transitorio por el importe correspondiente a dicha

disminución.
3. El complemento personal transitorio resultante experi-

mentará, poriompensoiión, una reducción anual en cuantía'

equivalenie al incremento general que se produzca en el res-

péctivo complemento esPecífico'

Artículo 19.- l. Con efectos de I de enero de 1989, la

masa salarial del personal con régimen de Derecho Laboral

al servicio de la. Comunidad Autónoma no podrá experimen-

tar un incremento global superior al 4 por ciento, compren-

diendo en dicho procentaje todos los conceptos, incluso el

oue pueda producirse por antigüedad y reclasificaciones pro-

i.ri*ut.r, sin perjuici-o del resultado individual de la distri-

bución de dicho increntento global'
- - 

Z. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior'

serán de apticaciOn asimismo los porcentajes- establecidos en

iot pun,ot 2 y 3 del artículo 15, que se aplicarán sobre la

masa salarial correspondiente a las retribuciones fijadas por

et Convenio Colectivo para 1988 y cuyo importe se integra

en el fondo adicional que se indica a continuación'

3. Para la homologación de las tablas salariales y otras

mejoras qtre puedan pactarse en el Convenio Colectivo para

iódl, .tp..iuìmente ias que se refieran a.la dotación de un

fondo sàcial y corrección de desequilibrio,s retributivos' se

ããi" to fondo adicionalde TRESCIENTOS VEINTiCINCO

rvirlloNes DE pESETAS que se destinará específicamenre

a tales ltnes, en la medida que resulte necesario'

4. Para poder pactar nuevos convenios colectivos' negociar

o aplicar ,rìitionèt salariales, adhesión o extensión a otros

conveniosdelsectorpúblico,asícomoparapoderaplicar
.ãnu.nio, colecrivos ¿å ¿mUito sectorial o revisiones salariales

de los mismos y Para otorgar mejoras retributivas con carácter

in¿ì"i¿ror o cólectiuo, será neceiario el informe lavorable de

ior O.Jui,"*entos de Presidencia y Relaciones Institucionales

y de Economía.

Artículo 20.- l. Las retribuciones de los Sanitarios Lo'

cales se incremeniarán en los porcentajes señalados en ei ar'

tículo 15, aplicándose a los mismos fines'

2. No o^bstante, las retribuciones bísicas de los Nfédicos

Ayudantes Técnicos Sanitarios y lv[atronas, así como las com'

fiä*.ntotiot de los veterinarios, pertenecientes e los Cucrpot

indícados en el apertado anterior, podrán ser incrementadal

;;¡;.;" pautetina hasta lleger a alcanzar las retribucione:

de la LeY 30/1934' de 2 de agosto'

A
B
C
D
E

1.39 1.304
l. r 80.848

880.224
719.748
657.048

53.400
42.700
32.040
2t.384
16.032

2. Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por
importe cada una de ellæ de una mensualidad de sueldo y
trienios, se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 33 de la Ley 331198'1, de Presupuestos Generales del

Estado para 1988.

3. EI complemento de destino correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las

siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe Ptas. Nivel Importe Ptas

I

I

å

30 1.221:Ì08 15

29 1.095.852 14

28 L049.760 13

2't 1.003.656 12

26 880.512 I I

25 781.212 l0
24 735.120 9

23 689.028 8

22 642.924 7

2t 596.928 6

20 554.472 5

19 - 526.140 4

18 
-- 497,832 3

t7 469.500 2

16 441.204 r

4t2.8',72
384.564
356.232

327.900
299.6t6
2'n.296
257.t48
242.964
228.816
2t4.644
200.484
r79.268
158.052

136.824

I 15.620

4. Al complemento específico qu€ se haya fijado al puesto

de trabajo que se desempeñe se aplicará el incremento previsto

en el artículo i5.l de esta LeY'

Artículo 1'1 .- l. Para retribuir el especial rendimiento.
la actividad o dedicación extraordinaria y el interés o iniciativa
con que se desempeñen los'puestos de trabajo, el Consejo de

Gobierno podrá determinar la aplicación de un ccmplemento
de productividad de acuerdo con la legislación vigente.

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá modilicar
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3. A efectos de lo prevenido en el apartado anterior' se

a.rt-inu un fondo ¿e OOSCIENTOS MILLONES DE PE-

SETAS.

Artículo 20 bis.- 1' Por la Diputación General de Aragón

.*" o.o""a.r¡ a clasilicar en las relaciones de puestos de trabajo

i;r;1"-t que son desempeñadas por el personal laboral per-

;;;;ì; al servicio de la Administración de la Comunidad

Autónoma.'---ät 
.tit.rios de clasificaciones estarán de acuerdo con lo

or."isio en el artículo 15 de la Ley 2311988, de 28 de julio'
'' - j. B¡ personal laboral permanente cuyas plazas se cìasifi-

qu"n .o*ì propias de funcionarios podrá aspirar a integrarse

en los distintos cueÍpos de funcionarios según su grado de

tit"i".iO. y naturaleza de las tareas atendidas' Tal integración

se llevará a cabo tras la superación de las pruebas y cursos

ã. ua"pto.iOn que la Diputación General de Aragón convo-

."t¡, ¿" forma inmediata' A tales efectos se tendrán en cuenta

"ã*o -¿tito los servicios efectivos prestados en su condición

ã.-foUo.of y las pruebas selectivas superadas para acceder a

la misma.-- 
ã. nf personal que no haga uso de su derecho preferente

de ac.eso'a la función pública o que no sup,ere las pruebas y

i"ttãt qr.¿"rá en la sítuación ri que se refiere el apatado 2

;;'i;bii"tición Transtoria Sexta de la Lev 1/1986 de.20

ä; f;;;;; de Medidas para la ordenacion de la Función
p¡¡li.o de la Comunidad Autónoma de Aragón'
^ --¿. 

Bf proceso de clasificación y convocatoria se llevará a

.obo-en ei plazo máximo de seis meses a partir de la publica-

ción de la Presente LeY'--- 
S; autåriza al Consejero de Economía a llevar a cabo las

modiíicaciones de crédito necesarias para la aplicación de

esta disPosición.

Artículo 2L,- La provisión de puestos de trabajo a des-

empeñar por personal funcionario o la formalización de nue-

"oi.onit^u,os 
de trabajo de personal laboral fijo, así como la

mo¿ificuciOn de Ia categoría profesional de-estos últimos' re-

ouerirá que los correspondientes puestos figuren detallados

å lo, t.tp..tivas relaciones o anexos de personal'

Artícr¡lo 22.- El personal al servicio de la Comunidad

eutonon a no podrá percibir participación alguna en los tri-

Uutos y otros ingresos de cualquier naturaleza que devengue

la Administración de la Comunidad Autónoma como con-

traprestación de cualquier servicio'

Artículo 23.- 1, La concesión de anticipos de retribu-

ciones al personal al servicio de la Administración de la
\ðãm,rn¡Aaã Autóno*o requerirá la aprobación de la Comi'

r;¿; ;" Àc&n Social, sin que su lÍmite pueda superar- la

"iü" 
¿. setenta millones de pesetas en el ejercicio económico

de 1939.-- L No será apìicable el límite previsto en el punto anterior

a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse totalmente en

iu prl*.to nómina en la que se incluya al concesionario'

?ITUI,O Y

DE LOS C.8.E)ITOS P.{IIA LAS INVERSIO}IES

A¡tículo 2't-- l. La contratación directa de inversicnes'

por iazón 'l* ìa c'.ianiía. se ajusia'rá a lo dispuest'o en la iegis-

i¿clón .jc coniiÍ!:os iiei Esiado en ?sia inateria' Trimestr¿rl-

mente Ia Diputación General de Aragón comunicará a la Co-

äiJåi'ã. r;onomía de las cortes de Aragón relación de los

äp.äi."i* q"e se hayan tramitado por el procedimiento de

contratación directa' ' -: I :r'
""'^ä. ;; ht contrataciones a que se refiere este artículo' Ios

pr";;"; J;berán referirse a obras completas' sin que el ob-

i.to de los contratos pueda fraccionarse en pârtes o grupos'

ï:i ;;t;;à" de ejecucìón correspondiese al de un solo presu-

puesto ordinario'

Artículo 25.- (Suprimido en Ponencia)'

Artículo 76.- l. Los créditos del Fondo de Compensa-

"ió" 
h;;;;;rìtorial figurarán en el Capítulo vI o vlr' según

;;;;;i;;;"" directamãnte por la Administración Autónoma

á.ït"gOn o por otra Administración Pública'
-- 'â.ïu, 

cuantías consignadas para cada proyecto podrån

,., 
-uiili-¿* 

para el abõno de iertificaciones ordinarias o

"î. i.titlOn piocedentes de ejercicios anteriores'

""^ j. il;ì;;tación Generai de Aragón' a.propuesta de los

O.our,*.nios interesados, podrá redistribui¡ las anualidades

;"JrË;;ä".n 
-.i 

Èon¿o'de Compensación Interterritorial

"ät" 
i" *"¡unto de proyectos hornogéneos' de confo¡midad

ã""1"t 
"tirJrios 

establecidos al efecto en la normatlva regu-

ladora del mismo''*;. 
Si durante el ejercicio de 1989 se transfirieran a lâ

Co*uni¿u¿ Autónomá proyectos^cuya financiación estuviera

;#;;; ia edministrutióo Gtnttul del Estado' podrân

il;;;;J; ut.t,u¿o de Gastos del Presupuesto cuando los

ääii;;;;;efondientes fueran puestos a disposición de la

Comunidad Autónoma' ,!

I
I
1

I

TITULO

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo21._l,seautorizaalaDiputaciónGeneralde
Aragón para que p'ot"Ju, tanto en el ìnterior comô.èn el

exterior, a concertar una ô varias operaciones de crédito o

"iåriåät, 
r';sia el timite de cuATRó MIL cUATRocIEN-

i"Ëïîüi&,Ïs vill-l-oNEs s EIS ciENrAS s ESENrA

iätHó'Viä pnsrres, previsros en el estado de ingresos

del Presupuesto' con o"t!lä a las características que se de-

,.r*ir." 
"..ttiante 

Ley dJlas Cortes de Aragón'

a) lsuPrimido en Ponencia')

¡l iSo'Pri.i¿o en Ponencia')

"j lsuprimido en Ponencia')

al isuptirni¿o en Ponencia')

.i iSuPtiti¿o en Ponencia')

2. EI importe de las operaciones de endeudamiento debeiá

destinarse a la cobertura financiera de los créditos del estado

;;";;;i;; relativos a operaciones de capital que se indican en

el a-nexo de la Presente LeY'

3. El destino .,pttif"ó de tales crétlitos podrá ser modi-

fi."ã;;;, ;;erdo de la Comisión de Economía de las Cortes

de Aragón.

Artículo 23.- Se autoriza a la Diputación General-de

Aragón pâra que' a propuesta del Consejero de Economia'

refinancie o sustrtuya ias operaciones .de 
endeudamiento de

la Comunida¿ autOnorna, cón el exclusivo objeto de disminui¡

el importe de los costes financieros, previo acuer<io de la co'

ilió; àe Economía de las Cortes de Aragón'
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Artículo 29.- 1.. La Diputación General de Aragón, a
propuesta dei Consejero de Economía, podrá prestar-aval a
las pequeñas y medialas empresas aragonesas por operaciones
de crédito concertadæ por læ mismas, con la finalidad de
garantizar la creación o. permanencia de puestos de trabajo,
mediante el correspondiente plan económico_financiero quá
demuestre la viabilidad de las empresas beneficiarias o äer
proyecto al que se destine la garantía. El importe total de los
avales otorgados no podró rebasar el límite de riesgo global
de seiscientos millones de pesetas, teniendo en cuenta ras amor-
tizaciones llevadas a cabo de operaciones formarizadas con
anterioridad.

2. Asimismo, la Diputación General de Aragón podrá
prestar un segundo aval para garantizar las operãciones de
crédito concertadas por las empresas que, avaiadas por las
Sociedades de Garantía Reciproca, sean socios partícipes de
las mismas, hasta un importe global máximo de doscientos' 
cincuenta millones de pesetas. Sus requisitos, condiciones y
carácter serán los pr€vistos por la legiilación vigente para lä
concesión del segundo aval de la Administracióñ Genðral del
Sstado o de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Artículo 30.- l. La Diputación Gencral regulará las ca-
racterísticas de la concesión de los avares previsios en er art!

". culo anterior. El importe de cada uno de loì avares concedidos
no podrá superar la cuantía de veinte millones de pesetas.

. 2. La concesión de los avales se efectuará, an todo 
"uro,por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de

Eçonomía, a cuyo Departamento conesponderá su ejecución.
3. Durante el primer mes de cada trimestre, la Diputación

Ceneral de Aragón enviará a la Comisión de Econbmía de
las Cortes de Aragón una relación de los avales prestados en
el trimestre anterior.

- Artículo 30 bis.- Durante el ejercicio de 19g9, la Dipu-
tación General de Aragón podrá avalar las operaciones de
crédito para inversión que las entidades crediticias concedan
a los ayuntamientos de menos de 1.000 habitantes, hasta un
importe rnáximo de 750 millones de pesetas.

Artículo 31.- l. Con la finalidad de agilizar la aplicación
de la Ley de Incentivos Regionales y fomintar el desarrollo
económico y social en el ámbito del territorio aragonés, el
Consejo de Gobierno de la Diputación General, poiruron.,
de urgente necesidad transitoria de tesorería de lÀs pequeñas
y medianas empresas aragonesas que tengan concedidaì sub_
venciones con resolución firme de los respectivos órgauos de
la Administración General del Estado pìndienres ã. pugo,
podrá conceder anticipos sobre dichas subvenciones hasìa un
dmite giobal máximo de dos mil millones de pesetas, teniendo
en cuenta las dëvoluciones llevadas a cabo d-e anticipos con_
cedidos con anterioridad, en los supuestos y con los rãquisitos
que se establezcan reglamentariamente.

^ 2. La Diputación General de Aragón dará cuenta a la
Comisión de Economía de las Cortes dã Aragón de cada una
de.las operàciones fìnancieras realizadas al"amparo de este
artículo.

Artículo 31 bis.- Con el fin de paliar los desequilibrios
interterritoriales dentro de la Comunidod Autónoma de Ara-
gón, se crea el Fondo Interno de Solidaridad Regional para
actuaciones inversoras en áreqs infrldotadas, que se destinará
a la linanciación de proyectos de inversión en infraestructuray a la actuación pública en zonas marginales de carácter ur-
o¡¡no I rural. Dicho Fondo, además de ra dotación ordinaria

en el Presupuesto, se incrementarii mediante la emisión de

un crédito extraordin¿rio' una vez eYaluados los principales
proyectos de ejecución más urgente e inmediata y, en todo
cÍrso, con los saldos positivos de la refìnanciación de la deuda

de la Comunidad Autónoma prevista en la presente Ley.

TITULO YU

DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPiAS DE LA
COMUNIDAD

A¡tículo 32.- Durante el ejercicio de 1989, y en virtud
de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 8/ 1984, de 27 de

diciembre, reguladora de las tasas de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, las tarifas de las tasæ exigibles en el ámbito
de la misma serán las que se señalan en los correspoudientes

anexos incorporados en la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- l. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes

de Aragón se librarán en firme trimestralmente, y por antici-
pado, a nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a justi-

licación previa.
2. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente trans-

ferencias de crédito en los conceptos de su Presupuesto.

Segunda.- l. La concesión de subvenciones corrientes y

de capital contenidas en los créditos de los Capítulos IV y
VII d¿l Presupuesto de Gastos que no tengan asignación no-

minativa se efectuarán con arreglo al criterio de publicidad,

concurrencia y objetividad en Ia concesión.

2. Cuando la concesión requiera convocatoria previa, se

harán constar las ca¡acterísticas de la misma.
3. Los lbndos procedentes de subvenciones se gestionarán

conforme a la normativa general que regule cada tipo de sub-

vención y de acuerdo con su destino finalista y de la normativa

de la Comunidad Autónoma de Aragón en ejercicio de sus

propias competencias'

Segunda bís. 1". 1.- Se publicará en el Boletín Oficial
de Aragón, con carácter mensual, un listado resumen de las

ayudas concedidas a Corporaciones Locales, empresas e ìns-

tiiuciones sin fines de lucro con cargo a los capítulos IY y

VII, con indicación del programa; línea de subvención, nom-

bre y domicilio de la entidad beneficiaria, finalidad y cuantía

de la subvención o aYuda.

2. Los list¡dos de subvenciones o ayudas relacionadas

con creación de empleo deberán indicar, además de los datos

a que se refiere el apartado anterior, el número de empleados

fijos de la empresa y la creación neta de empleos comprome-

tida, como condición de la subvención o ayuda.

3. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirrî a la

Comisión de Economía de las Cortes de Aragón un listado

resumen anual de las subvenciones y ayudas concedidas en

1989, por programas y lÍneas de subvención' con los d¿tos

desagregados a que se relieren los apartados anteriores'

4-. Antes del 1 de junio de 1989, se publicarán en el Boletín

Oficial de Aragón los listados de subvenciones y ayudas con-

cedid:¡s en el ejercicio 1988, en la forma que se indica en este

¡rtículo.

Segunda bis 2".- Ð¿das las especiales circunstancias que

I
I
i.
l
I
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concurren en los créditos corresPondientes a los programas

ã. Áyu¿u al Tercer Mundo, su gestión se llevará a cabo me'

ãår" .l sistema de pagos a justificar,. con objeto de agilizar

..t"t ay"a"t y adaptar la normativa vigente a las circunstan-

cias que concurren en este tipo de operaciones'

Segunda ter.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de

Hacierida de la Comunidad Autónoma de Aragón y en esta

I,.r. .f Consejero de Economía dari cuenta documentada a

ñ-tomisiOn áe Economía de las Cortes de Aragón de las

siguientes cuestiones:
" a) De los remanentes de créditos del ejercicio anterior

ou" úon sido incorporados al estado de gastos del presuPuesto

åe 1989, en el plazo de los quince días posteriores a su apro'

bación.---Ui 
O. las operaciones de emisión de deuda y empréstitos'

en los diez días siguientes a su resolución'

c) Del grado de ejecución del presupuesto por programas'

.on.á¡ot,Ïineas de subvención y proyectos' con periodicidad

rirri"f á los últimos 3 meses del ejercicio presupuestario'
-ït 

Trimest¡almente, de las concesiones y cancelaciones

de avales ¡ er sü caso, de insolvencias a las que la Diputació-n

ô.".i"1 de'Aragón tenga que hacer frente como consecuencia

de su función de avalista'-- -e) 
Trimestralmente, de las provisiones de vacantes de per'

,onoí nju a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, así como

ã.1", å"¿ilicaciones en las relaciones de puestos de trabajo

por DePartamentos''-- I tti-.stralmente, de las autorizaciones de gastos plu'

rianíates en vigor, con indicación de las cantidades autoriza-

ãur p"tu cada-proyecto y ejercicio presupuestario, así como

fecha del acuerdo inicial'

Segunda quater.- Con el fin de articular una mayor par-

ti.ipo.iOn social en la ejecución de los programas de empleo

" 
lír¿" a las PYIVIE, la Diputación General tle Aragón creará

boririont. Provinciales de Fomento del Empleo con repre-

*nto.¡On paritaria de la Administración autonómica, sindi'

catos y organización empresarial'
tas cita¿as Comisiones informarán con carácter precep-

tivo todos los expedientes de ayudas y subvenciones a em-

nresrs e instituciones correspondientes a los programas pre'

lufu.tt"tios de empleo y ayuda a PYIUF cuya finalidad o

.on¿i.ión sea la creación neta de empleo, la renovación tec'

nológica de empresas o el traslddo a polígonos industriales'

Segunda cinq.- Las transferencias de gastos a la Aso'

ciació¡i Jaca Olímpica' para la promoción de la candidatura

olímpica de Jaca-98, se librarán trimestralmente'

ia Asociación beneÍiciaria de esta transferencia de fondos

justificarftrismestralmente ante la Intervención de la Dipu-

iación General de Aragon los fondos recibidos, la que' a su

vez, remitirá a la Comisión de Economía de las Cortes de

Aragón un resumen pormenorizado de la indicada justificación

trim"estral, en la que deberá figurar un detalle de las agencias

y .rpr.r"t utilizadas para promoción o publicidad, especifi-

cando los planes de medios ejecutados'

Segunda si.r.- El Consejero de Economía remitirá tri'
mestraimente a la Comisión de Economía de las Cortes de

,trrgónunareìacióndelascampañasdepublicidadrealizadas
.uyJ itpotte exceda en el cómputo anual de I millón de

put.r"t,conindicaciónpt¡racad¡un¿dee.llasdelcostetotal
y a.t"tt. pormenorizado del plan de medios especíIico y su

calendario.

Segunda sept.- En el plazo de I mes desde la aprobación

d. ;üì.; y con el fin dõ facilitar el seguimiento y control

ir l" .""täii[dad pública de la ejecución de las partidas pre'

.,rou.rtutiot aprobatlas para fines defrnidos.con algún-nivel

äi."*;;;i¿n,il conse¡tìo de Economía remiti¡i ¡ las Cortes

;;;;ü;;n tiuto¿o ie los créditos aprobados en los Capí'

ñ;; ii y VII, con l¡ codilicación presupuestaria nueva que

;';;t.; las referidas partidas 
". littl de tínea de subv'ención

;;;ä' de acuerdo cõn los.créditos aprobados en los res-

oectivos anexos presupuestarios'

"""i;;;;;i¿ti .¿aig* igualmerte -específicoi 
a nivel de

proi".a iios créditoJ del Capítulo YI en el plazo ile 4 me-
t

.t'
'I

''.à
{

¿
I

.t

ses.
La elaboración del proyecto de presupuestos para años j

*.;;o; i;*tluciri la co¿ilicación presupuestaria específica "

"ìtî 
t. *¡ere esta disposición' t. 

i
Tercera.- Se autoriza al Departamento de Hacienda parà i

""" ouJu disponer ta no tiquiaàción o' en su caso' la anula- Ì

Jion'u baia en contabilidad de todas aquellas liquidactones i
á. ioí 0.. *sulten deudas inferiores a la cuantía que se estime i

u-di. Jo*o insuficiente para la cobertura del coste que su 
'

å."ärã"yrecaudaciónpresente' .' .::', i

ir
::

¿

¡,

Cuarta.- Se podrán concertar seguros sobre la vida y i

¿. uJ"iã.nt.s que cubran las contingencias- que se Produzcan t

""n 
o"utiO" del desempeño por personal al.servicio de la

;"il;;,;;;ión de Ia comunidad Autónoma de funciones en

las oue concurran ctrcunstancias que hagan necesaria dicha 
'

;Ë;;;;ir.sponoi.nao al Gobierno de Ia Diputación Ge'

..i"i¿" Áragón ãeterminar las funciones y contingencias con- 
"

cretas susceptibles de aseguramiento'

Quinta.- (Suprimida en Ponencia')

Sexta.- (SuPrimida en Ponencia')

Séotima (nueva).- Las liquidaciones practicadai por la

¡¿.ritii".ión de la Comunidad Autónoma'deberán hacerse

;ì;t"*-;; períoao voluntario por los obligados 1l qago de ' '.

i;;;i;"t, ãenno de los siguientes plazos: ,. ' ; '':ri'i;i"''- ''l- 
^i-f"t notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes'

d.JJ;i;.ha de notificación hasta et día 5 del mes siguiente

ã el inmediato hábil posterior' ' -'i :

b) Les notificaciones entre los dás 16 y último tl-e.cada ,'
rn*,'d;td. ia fecha de notificación hasta el día 20 del mes

sigui.nt. o el inmediato hábil posterior' r:l

Octava (nueva). 1.- Las subvenciones para la fînancia'

ción de inversiones otorgadas por la Diputación Generrl de

;;ö;;;"tt" del Progiamu t4Pov.o a las.PYNfE< tendrin

por objeto fundamentaila creaciån de puestos de trabaj'o' dri-

'rrro¿o äu. el montante de subvención será de 3 millones por

;;;J" ïe trabajo crerdo, salvo ¿utorización expresa de la

L"-iti¿" de Ecänomía de las Cortes de Aragón'
---ãli"t 

subvenciones equivalentes otorgadâs por la Dipu-

to.iãn é.n.ral de Aragón o uno sola empresa no podrán

,"o".o, los 20 millones ãe pesetas, salvo auto¡ización exprest

äiî Cotit¡ón de Economía de las Cortes de Aragón'
-- i. nn curlquier clso' la financiación con capital propio

au ù' .*pr.sa de las nut""' inversiones deberi superar al

l.i*tp.jt ciento de las mismas, salvo autorización expresa

ä.ìîCãt¡tión de Economía de las Cortes de Aragón'

Noven¿¡ (nueva).- Los rem¡nentes existentes ¡l linalizar



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 95 -23 de mayo de 1989 180 r

el ejercicio de 1988 en los Capítulos VI, VII y YIII del pro-
grama 4311, <Promoción y Adminishación de viviendas>, que'

áarán automáticamente incorporados al presupuesto de 1989

para la misma finalidad que en su día fueron autorizados'

Décima (nueva).- 1. En el caso de que la Ley de Presu-

puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer'

.i.io ¿. 1989 no contuviese alguno de los créditos utilizados

en el período de prórroga legal del Presupuesto del ejercicio

anterior, o lo contuviese en menor cuantía, el importe co-

rrespondiente se podrá cancelar con cargo e créditos del mis-

mo capítulo y programa.
2. En el supuesto de que dicha operación no fuese posible

en los términos reflejados en el punto anterior, deberá ser

autorizada por la Comisión de Economía de las Cortes de

Aragón, pudiendo efectuarse la misma con cargo a incorpo-

raciõnes de remanentes o baja en cualquier otra aplicación

presupuestaria.- 
S. ¿ los expedientes de modificación presupuestaria ne'

cesarios para instrumentar las operaciones anteriores no les

serán aplicables las limitaciones establecidas para las transfe'

rencias de crédito.

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal funcionario que desempeñe puestoS de trabajo

no incluidos en la aplicación del sistema ret¡ibutivo previsto

en el artículo 23 de la Ley 30/ 1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública, y en'los artículos

44 i 45 de la Ley l/ 1986, de 20 de febrero, de Medidas para

Ia Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y hasta tanto se determine dicha aplicación,

seguirán percibiendo las retribuciones básicas y complemen-

taiias según la estructura y con sujeción a la normativa ante-

rior incrementadas en un 4 por ciento.

DISPOSICION FINAL 
...

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su pu-

blicación en el <Boletín Oficial de Aragóu.

ANEXO

Los créditos para operaciones de crpital financiados con

las operaciones de crédito a que se refÌeren los apartados

2.b) y 2.c) del artículo 1 y el artículo 27 de esta Ley corres'

ponden a las inversiones específicas comprendidas en los Pro'
gramas Y ConcePtos siguientes:

Sección P'- HACIENDA
Programa 631 - aGestión del Patrimonio y Contrata-

ción>.
Concepto 622 ... ... 275.000.000

Terminación rehabilitlción zonas interiores del edificio

Pignätetti.

Sección 13 - ORDENACION TERRITORIAL'
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTNS

Programa 513.1 - <Carreteras y Transportes>

Concepto 620 ... 79.613.000

Expropiaciones Eje del Cinca . 16.000.000

Expropiación Terrenos 63.613.000

Concepto 627 ... . 2.134.00.0.000

Provinci¿ de Huesca

A-033-HU-Puente Los Silos-El Grado .. '.. 127.Ef 0.000

A-051-HU-EÌ Grado'Abizanda . ... 850.000.000

A-052-Hu-Abizanda-Río Susi¿¡ ' .. . 169'500.000

A-053-HU-Río Susia-Mediano .. 50.000.000

A-054-Hu-ùlediano-Aínsa 100.000'000

A-029-Hu-Aínsa'Hospital Tetla ... 120.000.000

A-030-Hu-Hospital Tella-Salinas .. 210.000.000

I-066-HU-Garaje quitanieves Bielsa 33.200.000

A-019-Hu-Castejón Sos-Benasque ........ 244.000.000

A-085-Hu-Reconstrucción mu¡o Ansó .... 9.726-000

A-118-I{U-Nfejora curvas El Grado 9.984.000

Provincia d'e Zartgozt

^-007 
-7' Acondicionamiento Z-800

Tramo Peñaflor-San Mateo

A-0571058'Z Supresión paso a nivel y

Tramo San Mateo-Zuera . '

N-055-Z Nueva carretera. Fabara-Nonaspe '
N-03I/0322 Supresión pasos a nivel

Bárboles Y Urrea
Provincia de Teruel

49.953.000

122.000.000
28.400.000

19.837.000
I
.i
't

It)
,)

V-008-TE Variante de Alcorisa 39'590'000

Programa 512.1 <Gestión e infraestructura de recuisos

hidráulicos>
Concepto 627 ... ... 323.000'000

Mejora abastec. y saneam. de Almudévar
(23-K-01) 18.000.000

Mejora abastecimiento de Nfontesusín

(23-K-36) re.607.000

Emisario y depuración aguas residuales en el

núcleo de Hecho, T.M. Yalle Hecho
(23-K-46) 16.611.000

Mejàra abastecimiento Esplús (23-K-55) " ' 4'365'000

iVlejora abastecimiento de Binéfar (23-K-70)' 27'525'000

Terminación conducción suministro agua al Actur

en Z¡¡:agozr. (13-L-07) f 0'948'000

Àbastecimiento agua iVlancomunidad
Río Aguas Vivas (33-L'11) . . . 22'817'000

Planta Potabilizadora de aguas

en'ieruel(33'NI'04) "' 161'141'000

Corrección cauce río Esera en Eriste
(24-M-0s) 37.000'000

Encauzamiento río Riguel en Uncastillo
(24-N-0s) 4'986'000

Programa 431.1 <Promoción y Administración de Vivien-

das>
Concepto 622 ... . " 803'755'000

Constiucción 77 Yiv. Promoción Pública

en la provincia de Huesc:r " " ' 149'360'000

Construcción 70 viviendas en Terueì " " " 132J25'000

Rehabilitación Casco Histórico de Ariño"""" 15'850'000

Construcción l'10 Viv. y urban' en la

provincia de Zuagoza 120'530'000

Construcción y terminación 192 Viv' en

Biescas y éallent de Gállego 46'700'000

Cònstrucción viv. provincil- de Zartgoza ' ' 1'{3'090'000

Proyecto reposición patrimonio inmobiliario
propieOaa del ISVA " ' 200'000'000

Sección 11 - AGRiCULTURA, GANADÐRIA Y ÙlON-

TES
Programa 531.1 <rRef. estructuras agrarias, equipamiento

y des. rural>r

ConcePto 627 ... "' 937'300'000

I

I

I

)
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Nlejora e intensificación de regadíos' obras e instalaciones

"",J.'..t,^rias 
en fincas y zonas de interés nacional y con-

,et"u.iOn de las obras hasta su entrega:

Provincia de Huesca

Cinca. ""' 124'250'000

Mãn.gtot I " " "' 120'000'000

ftfãn.ltot II "" "' 249'820'000

Provincia d'e Zutgoza'
iota.not II " " "' 137'646'000

Huecha ""' 20'000'000

ðr.".i0", mejora e intensificación de regadíos' obras e

itrti""i*.t comptementorias en lincas y zonas de concentra-

ción parcelaria y conservación de las obras hasta su entrega:
-'-'-il 

toda la Región 80'876'000

õt-".i0" y rnt¡o'o de infraestructura' equipamiento y- con-

,.r"i.¡,m ã. io' oi'o' hasta su entrega' en comarcas de or-

ä;.ü; J. .*ptototionu', 'onot 
desiavorecidas y zonas de

concentración Parcelaria:
Provincia de Huesca

IVlartes """ 71'000'000

Provincia òe Zart'goza.

Daroca 8'f 00'000

Levantamientos t"rtågrencos inherentes a la concentración

oarcelaria'
'-';; iod¡ la Región 108'344'000

Electrificación rural'

õn ,oao la Región 1?'264'000

ConcePto 629 " " " 24'000'000

Estudios y proyectos en toda ta Región'

Sección 15 - INDUSTRIA' COLERCIO Y TURISNIO

;;;;;"^ 723'1 <APoYg 
^ h TI^ME>

èoni.P,o 7'12 ' "" ' 500'000'000

ðJü".irio"ts a las PYNIE para ìa financiación de inver-

,t";;;;;;àu' tn rqgg ton creación de puestos de trabajo'

Sección 16 - SANIDAD' BIENEST^A'R SOCIAL Y

TRABAJ' rles Y servicios so-^ ^"P;;;;".a 
313'1 <Prestaciones asistenci¡

ciales>"-' 
ðon.upto 622 "" ' ' 100'000'000

õút"t'"J^p,ación de edificios a Centro de

orientación y Acogida Menores ': " "'
Construcción de un Centro Para

Disminuidos """':"
OUÃlaoptación de edificio a Residencia

jóvenes menores de edad

Enmíendas Y votos Partículares
Ios Gripos P arlqme¡¿tarios mantiengn
'vo v' *;;; 

su defensa en Comísíón: 
,

que

Prosram:r 412.1 <Asistencia en Instituciones Sanitarias>

èon"..pto 622 . "" ' 170'000'000

Cons-tÌucción de Centros de Salud-Edificios' ?0'000'000

Ñ;;;t instalaciones Centros Psiquiátricos

Bdilicios

ConcePto 623 .." ' " 20'000'000

il;ip: c. salud-ùlaquinaria v utillaje

ConcePto 625 . "" " 10'000'000

Equip. C. Salud-Nfobiliario

Zaragoza, 19 de maYo de 1989'

El Secretario de la Comisión
Rrc.ARDo oLrvAN oIi.åt

El Presidente de Ia Comisión
JOSE LUIS SANCHEZ SAEZ

- Enmienda núm' 14' del G'P' Convergencia Alternativa

d. ;;;;:i;drda unida, que propusna un nueïo artículo

3 bis. 
,

Artículo 6:

- Voto particular de los GG'PP' Aragonés Regionalista

y PoPuiar a la enmienda núm' 24'

Artículo 12:

- Enmienda núm' 35' det G'P' Convergencia Alternativa

de erafón-lzquierda Unida' ' 
.

Artículo 15: 
^^--.^--6

- Enmienda núm' 37' del G'P' Convergencia Alternativa

de Aragón-Izquierda Unida' 
. I

Artículo 16: 
^^-..^-ã.-" 

-.'Lo*ienda 
núm. 39, del G.P. Convergencia Alternattva

de Aragón-lzquierda Unida'

Artículo 17:

- Enmiencas núrns' 40 y 43' d:l9.P:S-otijlktu' --^'^

- Enmiendas núms' 4l' 42y 44' del G'P' Converg:ncra

Alt;":dà; Aragón-Izquierda Unida' ' .,

Artículol9: ñ ^ --.^-.
- Enmienda núm' 46' del G'P' Convergencia Alternativa

d. À'";;-l;luierda unida'

Artículo 20: ñ ^---.^- 
'

- Enmienda núm' 48' del G'P' Convergencia Alternativa

de Aragón-Izquierda Unida'

Artículo 25:

- Voto partrcular de los GG'PP' Aragonés Regionalista

y PoPular a ia enmienda núm' 56'

Artículo 2& 
particular de los GG.PP' Aragonés Regionalistz

y PoPular a la enmienda núm' 65'

Artículo 31:

- Enmienda núm'

v Social.
Enmienda núm'

68, del G.P. de Centro Democrátic

69, del G.P. Socialista'

Disposición adicional segunda bis:

- Voto particu.lar de los GG'PP' Aragonés Regionaiis'

y Popular a ia enmienda núm' 73'

DisPosición :¡dicional quinta:

- Votos particulares de los GG'PP-' A¡lSonés Region

tista y eoputai a las enmiendas núms' 79' 80 Y- 81'

Sección 13:

- Voto particultr del G'P' de Centro Democráticc

Socirl a Ia enmienda núm' 108'

""": i"*i"ã" "'lm' 
t23' del G'P' Socialista'

45.000.000

30.000.000

25.000.000
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- Enmienda núm. 124, del G.P. Convergencia Alterna-

tiva de Aragón-Izquierda Unida.

Sección 14:

- Voto particular del G.P. Social.ista a la enmienda núm.

200.

- Voto particular del G.P. Convergencia Alternativa de

Aragón-Izquierda Unida a las enmiendæ núms. 200 y 205'
l- Voto particular del G.P. de Centro Democrático y

Social a las enmiendas nlúms.2l2 y 236.

- Enmiendas núms. 202y 226, del G.P' Socialista.

- Enmienda núm. 209,del G.P. Aragonés Regionalista.

- Enmienda núm.229, del G.P. Convergencia Alterna-
tiva de Aragón-Izquierda Unida'

Sección l5:

- Voto particular del G.P. Aragonés Regionalista a las

enmiendas núms. 250, 262, 263, 264, 269, 278, 281, 287, 288,

289,290 Y 304.

- Voto particular del G'P. Popular a las enmiendas

núms. 250, 262,263,264,269,278,281,287,288, 289 y 290'

- Voto particular del G.P. Convergencia Alternativa de

Aragón-Izquierda Unida a la enmienda núm. 304.

- Enmiendas núms. 260,265 y 210, del G'P. Socialista.

- Enmienda núm. 266, 267, 273, 2'74, 275, 285 y 300,

del G.P. de Centro Democrático y Social'

- Enmienda núm. 286, del G.P. Aragonés Regionalista'

Sección 16:

- Enmiendas núms. 320,325,333,334,335,336 y 348,

del G.P. Convergencia Alternativa de Aragón-Izquierda Unida-

- Voto particular de los GG.PP. Aragonés Regionalista

y Popular a la enmienda núm' 370'

Sección 17:

- Enmiendas de la núm. 382 a la 393, ambas inclusive,

del G.P. de Centro Democrático y Social'

- Enmiendas núms. 405 y 421, del G'P' Convergencia

Alternativa de Aragón-Izquierda Unida'

- Enmiendas núms. 409 y 428, del G'P' Socialista'

- Enmiendas núms. 4ll, 413,414,415 y 416, del G'P'

Popular.

Sección 18:

- Enmiendas de la núm. 459 a la 465, ambas inclusive,

del G.P. de Centro Democrático y Social'




